
I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4972 Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

I

La invasión de Ucrania por parte de Rusia está generando importantes 
consecuencias en todos los órdenes. Por un lado, desde el punto de vista humanitario, 
ha dado lugar al desplazamiento de millones de refugiados, que siguen llegando a la 
Unión Europea. Asimismo, el inicio de la guerra impide el regreso a Ucrania de muchos 
ucranianos que se encuentran en situación de estancia en nuestro país (actualmente en 
torno a 114.000).

Por otro, ha agravado el choque de oferta que viene sufriendo la economía europea 
desde el verano de 2021 a causa de la escalada del precio del gas natural y ha añadido 
además una elevada incertidumbre respecto a su duración e intensidad. El precio del gas 
natural, que, dado el diseño del mercado eléctrico europeo determina en gran medida el 
precio de la electricidad, se ha multiplicado por cinco en un año, subiendo un 25 % 
desde el inicio de la invasión. El petróleo casi ha doblado su precio durante el último año, 
subiendo un 20% desde finales de febrero de 2022, mientras el precio del trigo ha 
aumentado el 30 % en el mismo periodo. Se ha producido así un aumento abrupto y 
generalizado de costes de las materias primas y los bienes intermedios, añadido al que 
ya se venía produciendo como consecuencia de los cuellos de botella en las cadenas de 
producción debidos a las fricciones generadas por la rápida recuperación económica tras 
la pandemia. Las consecuencias económicas de esta evolución son un aumento de la 
tasa de inflación y una ralentización del ritmo de crecimiento.

España está entre los Estados Miembros de la Unión Europea menos expuestos a 
los efectos directos de la invasión de Ucrania. La diversificación de las fuentes de 
aprovisionamiento de gas es muy alta y la relación comercial, de inversión y financiera 
con Rusia y Ucrania es modesta. Sin embargo, los efectos económicos indirectos son 
considerables, sobre todo a través del aumento del precio del gas y del petróleo, pero 
también a través del encarecimiento o la escasez de otras materias primas agrícolas y 
minerales.

El choque de oferta para la economía europea asociado a la escalada de los precios 
de la energía puede ser de una intensidad semejante a la del segundo choque del 
petróleo de finales de los años setenta del siglo pasado. La economía española afronta 
esta situación desde una posición sólida, con el nivel de empleo más alto desde 2008 y 
en plena ejecución del programa de reformas e inversiones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que tiene en la transición energética uno de sus cuatro 
ejes principales. No obstante, la tasa de inflación ha subido desde un nivel cercano a 
cero a principios de 2021 hasta situarse por encima del 5 %, reflejando primero el 
impacto directo de los precios de la energía y, de manera más reciente, su traslación a 
los precios de los bienes y servicios que la utilizan en sus procesos de producción. La 
subida de los precios de la energía está afectando de manera particular a aquellos 
sectores que la utilizan de manera intensiva y tienen poca capacidad de trasladarla a 
precios, como el transporte por carretera, la pesca, la agricultura y la ganadería. La 
subida de los precios de la electricidad y su efecto sobre la inflación afectan también a la 
renta disponible de los hogares, en particular a la de los más vulnerables.

La respuesta europea a la agresión injustificada a Ucrania está guiada por tres 
principios: unidad, determinación y solidaridad. El 4 de marzo de 2022, el Consejo de la 
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La disposición final trigésima tercera modifica el artículo 7 de la Ley 1/2021, de 24 de 
marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de 
violencia de género, que contempla el régimen aplicable a los remanentes no 
comprometidos afectados al Pacto de Estado en materia de Violencia de Género. Y ello 
para exceptuar, en determinadas circunstancias, la regla Sexta del artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a los remanentes no 
comprometidos resultantes al final del ejercicio. 

La disposición final trigésima cuarta modifica el artículo 4, el artículo 7, el artículo 9, 
la disposición adicional octava y el anexo II del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de 
septiembre, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la 
escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad. 
Mediante esta modificación, se extiende hasta el 30 de junio de 2022 la minoración de la 
retribución de la actividad de producción de energía eléctrica de las instalaciones de 
producción de tecnologías no emisoras de gases de efecto invernadero, en una cuantía 
proporcional al mayor ingreso obtenido por estas instalaciones como consecuencia de la 
incorporación a los precios de la electricidad en el mercado mayorista del valor del precio 
del gas natural por parte de las tecnologías emisoras marginales. A su vez, se adapta la 
regulación del mecanismo a lo establecido en el Anexo 2 de la Comunicación de la 
Comisión Europea de 8 de marzo de 2022, mejorando su eficacia.

Por otro lado, en la disposición final trigésima quinta se recoge la modificación del 
apartado 1 del artículo 17 y el artículo 36 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la 
que se establece el ingreso mínimo vital. Además, contiene la adición de una disposición 
adicional undécima relativa a la remisión de la identificación de los beneficiarios de la 
prestación del ingreso mínimo vital a los Servicios Públicos de Empleo de las 
Comunidades Autónomas para su inscripción, de oficio, como demandantes de empleo.

La disposición final trigésima sexta contempla la modificación del Real Decreto-
ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 
energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de 
energías renovables, dándose una nueva redacción al apartado 1 de la disposición 
adicional primera, sobre Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica, y a la disposición adicional 
segunda, relativa a la determinación de la base imponible y del importe de los pagos 
fraccionados del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica durante 
el ejercicio 2022.

Mediante la disposición final trigésima séptima se modifican el apartado 1 del 
artículo 6, el apartado 1 del artículo 7, los apartados a) y b) del artículo 8 y el 
apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para 
la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 
funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con 
respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de 
los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales 
en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras. Y se incorpora al 
referido texto legal un apartado 4 en el artículo 6, al objeto de establecer que lo 
previsto en dicho precepto no será aplicable a las entidades del sector público que 
operen en sectores regulados cuyo régimen de inversiones se hubiera cerrado en los 
último 9 meses. Mediante esta modificación se amplía el ámbito de aplicación de la 
revisión a los contratos a los que se reconoce la revisión excepcional de precios, 
incluyendo, a los que estén en licitación, adjudicación o formalización a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, a los que el anuncio de adjudicación o formalización se 
publique en la plataforma de contratación del sector público en el periodo de un año 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, así como a los que el anuncio de 
licitación se publique en la plataforma de contratos del sector público en el plazo de 
un año desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y cuyo pliego de cláusulas 
administrativas particulares establezca una fórmula de revisión de precios. Además, 
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se modifica el reconocimiento de la revisión excepcional cuanto tenga un impacto 
directo y relevante en la economía del contrato durante su vigencia y hasta su 
finalización, esto es una vez formalizada el acta de recepción y emitida la 
correspondiente certificación final; y se modifican los criterios de cálculo para aplicar 
la revisión de precios desde el 1 de enero de 2021 o desde la primera certificación si 
ésta fuera posterior, y el procedimiento para ampliar el ámbito temporal en el que el 
contratista puede presentar la revisión excepcional.

La disposición final trigésima octava modifica, en los términos ya expuestos, el 
artículo 2 y los apartados 1, 2 y 4 del artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de 
la sequía.

Mediante la disposición final trigésima novena se establece la salvaguarda de rango 
de diversas disposiciones reglamentarias modificadas por el presente real decreto-ley.

La disposición final cuadragésima contempla los títulos competenciales de la 
Constitución Española que amparan al Estado para aprobar las distintas medidas 
recogidas en este real decreto-ley.

La disposición final cuadragésima primera habilita al Gobierno y a las personas 
titulares de los departamentos ministeriales para aprobar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de lo establecido en el presente real 
decreto-ley.

La disposición final cuadragésima segunda identifica las normas de derecho de la 
Unión Europea incorporadas al derecho español mediante este real decreto-ley.

Y finalmente, la disposición final cuadragésima tercera establece la entrada en vigor 
de esta norma.

IV

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni 
al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, 
tal como reiteradamente ha exigido el Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 
de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, 
y 189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7), el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime 
cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 4).

En relación con las medidas a adoptar en el ámbito energético, como se ha expuesto 
anteriormente el elevado precio de la energía eléctrica y de otros productos energéticos, 
y su mantenimiento en el tiempo, supone una situación de extraordinaria y urgente 
necesidad, que hace imprescindible la adopción de medidas urgentes dirigidas a reducir 
el precio final de la energía, mediante la reducción tanto de los precios de la energía en 
el mercado mayorista como de los costes regulados del sistema; así como mediante la 
articulación de otro tipo de medidas de implementación inmediata, como la concesión de 
ayudas o bonificaciones. Para adoptar estas medidas, es necesaria la aprobación de una 
norma con rango legal, tanto en lo que se refiere al mecanismo de ajuste del coste de las 
centrales fósiles como a las actualizaciones previstas antes del periodo y semiperiodo 
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girasol (más del 50 % del comercio mundial). En cuanto a Rusia, estas cifras son, 
respectivamente, del 24 % (trigo), el 14 % (cebada) y el 23 % (aceite de girasol).

Como consecuencia, la guerra en Ucrania está afectando seriamente al 
aprovisionamiento de estas materias primas tanto en España como en países que 
producen alimentos que se comercializan en España. Este hecho está llevando a la 
industria agroalimentaria a tener que sustituir en ciertos casos estas materias primas por 
otras análogas a la hora de producir alimentos procesados. No obstante, la velocidad 
con que la industria agroalimentaria se está teniendo que adaptar a esta situación, en 
determinadas ocasiones, no se ve acompañada por la industria del embalaje, que 
necesita de plazos más amplios para poder proveer a los primeros de envases con la 
información nutricional actualizada.

Por consiguiente, resulta urgente y necesario adaptar la normativa sobre etiquetado 
a la situación actual, permitiendo a los operadores de empresas alimentarias que faciliten 
la información alimentaria dirigida a las personas consumidoras en distintos formatos, de 
tal forma que no se reduzca la protección de las personas consumidoras pero se permita 
a la industria poder actuar con mayor dinamismo.

En materia de revisión de precios, cabe destacar que el conflicto bélico actualmente 
en desarrollo en Ucrania ha provocado el cese de la actividad de importantes 
productores de materiales de construcción. El alza de precios se está viendo agravada 
por el conflicto bélico, provocando que muchas industrias del sector hayan optado por la 
paralización de su negocio al no poder asumir estos costes. El incremento del coste de 
determinadas materias primas que resultan necesarias para la ejecución de unidades de 
obra está poniendo en riesgo la continuidad y correcta ejecución de las obras públicas, 
por lo que es necesario adoptar medidas con carácter urgente permitiendo ampliar los 
supuestos en los que cabe la revisión excepcional de precios prevista en el Real 
Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo.

También se incluyen otras medidas de carácter urgente para la flexibilización de 
plazos administrativos. Así, se amplían los plazos relacionados con trámites de 
propiedad industrial en expedientes de solicitantes de títulos de propiedad industrial 
residentes o con sede social en Ucrania, en aras de no perjudicar su posición a 
consecuencia del conflicto. Asimismo, se procede a la previsión de creación de la 
Plataforma Digital de Colaboración entre las Administraciones Públicas a fin de poder 
canalizar la inversión de los fondos europeos en su desarrollo, de manera que se 
posibilita así el cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
lo que se refiere a esta materia.

La situación geopolítica que atravesamos otorga aún más relevancia a la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ya que la rápida y sólida 
recuperación económica de nuestro país nos situará en una posición más robusta para 
afrontar los retos y amenazas derivados de la invasión de Ucrania.

Este conflicto, que indudablemente impacta en nuestra economía, pone de 
manifiesto la urgencia de impulsar el crecimiento económico. Por ello, detectados 
procedimientos que deben agilizarse y cuellos de botella que pueden eliminarse, resulta 
inaplazable su modificación, lo cual permitirá mayor celeridad en la ejecución del Plan y 
mayor impacto del mismo.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley 
se inscribe en el criterio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno en cuanto 
órgano de dirección política del Estado, y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación, centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la garantía de precios justos y competitivos a los ciudadanos y las 
empresas.

Asimismo, se destaca que, como se ha indicado, este real decreto-ley no afecta al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general.
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impositivo previsto en el artículo 8 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales para la sostenibilidad energética, y deduciendo el importe de los 
pagos fraccionados previamente realizados.

2. Con el fin de garantizar el equilibrio del sistema, se compensará al sistema 
eléctrico por el importe equivalente a la reducción de recaudación consecuencia 
de la medida prevista en el apartado 1 anterior.»

Disposición final trigésima séptima. Modificación del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de 
marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías 
por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone 
la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas 
específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 
desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de 
medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos 
de obras.

El Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 
sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 
cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio 
de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la 
Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del 
transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios 
en los contratos públicos de obras, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6 que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Excepcionalmente, en los contratos públicos de obras, ya sean 
administrativos o privados, adjudicados por cualquiera de las entidades que 
formen parte del sector público estatal que se encuentren en ejecución, licitación, 
adjudicación o formalización a la entrada en vigor de este real decreto-ley, o cuyo 
anuncio de adjudicación o formalización se publique en la plataforma de 
contratación del sector público en el periodo de un año desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, se reconocerá al contratista la posibilidad de una revisión 
excepcional de precios siempre que concurra la circunstancia establecida en este 
real decreto-ley.

Igual posibilidad de revisión excepcional de precios se le reconocerá al 
contratista en aquellos contratos públicos de obras, ya sean administrativos o 
privados, adjudicados por cualquiera de las entidades que forman parte del sector 
público estatal, cuyo anuncio de licitación se publique en la plataforma de 
contratos del sector público en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
este real decreto ley y cuyo pliego de cláusulas administrativas particulares 
establezca una fórmula de revisión de precios, siempre que concurra la 
circunstancia establecida en este real decreto-ley.

Dicha revisión excepcional se reconocerá con independencia del régimen 
jurídico que por razón temporal o de la materia se aplique al contrato.

Esta previsión será también aplicable a los contratos privados de obras a que 
alude el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.»
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Dos. Se incorpora un nuevo apartado 4 del artículo 6, que redactado del siguiente 
modo:

«4. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las entidades del sector 
público que operen en sectores regulados cuyo régimen de inversiones se hubiera 
cerrado en los último 9 meses.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, el cual queda con la siguiente 
redacción:

«Artículo 7. Reconocimiento de la revisión excepcional de precios.

1. La revisión excepcional de precios se reconocerá cuando el incremento 
del coste de los materiales empleados para el contrato de obras haya tenido un 
impacto directo y relevante en la economía del contrato durante su vigencia y 
hasta su finalización, esto es una vez formalizada el acta de recepción y emitida la 
correspondiente certificación final.

A estos efectos se considerará que existe tal impacto cuando el incremento del 
coste de materiales siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o cobre, 
calculado aplicando a los importes del contrato certificados en un periodo 
determinado, que no podrá ser inferior a un ejercicio anual ni superior a dos 
ejercicios anuales, su fórmula de revisión de precios si la tuviera, y, en su defecto, 
aplicando la que por la naturaleza de las obras le corresponda de entre las fijadas 
en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, exceda del 5 por ciento del importe 
certificado del contrato en ese mismo período. El cálculo de dicho incremento se 
efectuará suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los términos que 
representan los elementos de coste distintos de los antes citados, e 
incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio 
del contrato, en el valor de los coeficientes de los términos suprimidos, de forma 
que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la 
unidad.

Por Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública, previo informe del 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado, se podrán establecer otros 
materiales cuyo incremento de coste deba tenerse también en cuenta a los efectos 
anteriores.»

Cuatro. Se modifican los apartados a) y b) del artículo 8, que quedan rectados del 
siguiente modo:

«a) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato de 
obras establezca una fórmula de revisión de precios, dicha cuantía será el 
incremento que resulte de la aplicación de dicha fórmula modificada suprimiendo 
el término que represente el elemento de coste correspondiente a energía, e 
incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio 
del contrato, en el valor del coeficiente del término suprimido, de forma que la 
suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad, a las 
certificaciones de lo ejecutado durante el periodo desde el 1 de enero de 2021, o 
desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta el momento en el que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 103 de la Ley 9/ 2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, pueda ser efectiva la revisión 
prevista en la cláusula. Transcurrido este periodo, el contrato se regirá por lo 
establecido en el pliego.

b) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares no establezca la 
fórmula de revisión de precios, dicha cuantía se determinará como la diferencia 
entre el importe certificado por la ejecución de la obra cada año desde 1 de enero 
de 2021, o desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta la 
conclusión del contrato y el que se habría certificado si dicha ejecución hubiera 
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tenido derecho a revisión de precios, aplicando la fórmula que aparezca en el 
proyecto de construcción que sirvió de base para la licitación del mismo o en su 
defecto la que hubiera correspondido al contrato de entre las mencionadas en el 
Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, modificada suprimiendo el término que 
represente el elemento de coste correspondiente a energía, e incrementando el 
término fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el 
valor del coeficiente del término suprimido, de forma que la suma de todos los 
coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad. Esta regla se aplicará 
aunque todavía no se hubiera ejecutado el 20 por ciento del importe del contrato o 
no hubiesen transcurrido dos años desde su formalización.

En ambos casos, la fecha a considerar como referencia para los índices de 
precios representados con subíndice 0 en las fórmulas de revisión será la fecha de 
formalización del contrato, siempre que la formalización se produzca en el plazo 
de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o 
respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización 
se produce con posterioridad. En todo caso, si la fecha de formalización es 
anterior al 1 de enero de 2021, se tomará como referencia el 31 de diciembre 
de 2020.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, el cual queda rectado del siguiente 
modo:

«1. La revisión excepcional de precios se aprobará, en su caso, por el órgano 
de contratación previa solicitud del contratista, que deberá presentarla durante la 
vigencia del contrato y, en todo caso, antes de la aprobación, por el órgano de 
contratación de la certificación final de obras.»

Disposición final trigésima octava. Modificación del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa 
de la sequía.

El Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
de apoyo al sector agrario por causa de la sequía se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Aplazamiento en el ingreso de cuotas de la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta.

Las empresas incluidas en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social y los 
trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios establecido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, siempre que se encuentren al 
corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 
aplazamiento en vigor, podrán solicitar, directamente o a través de sus autorizados 
para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de 
la Seguridad Social (Sistema RED), un aplazamiento en el pago de las cuotas de 
la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo devengo tenga 
lugar entre los meses de marzo a junio de 2022, para las empresas incluidas en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y entre los meses 
de abril a julio de 2022, para los trabajadores incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.
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Disposición final cuadragésima segunda. Incorporación de derecho de la Unión 
Europea.

1. Mediante este real decreto-ley se incorporan parcialmente al derecho español los 
artículos 100, 101 y 102; de la Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre 
de 2013, por la que se establecen normas de seguridad básicas para la protección contra los 
peligros derivados de la exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las 
Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/
Euratom.

2. Asimismo, mediante este real decreto-ley se incorpora al ordenamiento jurídico 
nacional el artículo 7 bis de la Directiva 98/70/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la calidad de la gasolina y del gasóleo y 
por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE del Consejo, introducido por la 
Directiva 2009/30/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009, por 
la que se modifica la Directiva 98/70/CE en relación con las especificaciones de la 
gasolina, el diésel y el gasóleo, se introduce un mecanismo para controlar y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, se modifica la Directiva 1999/32/CE del 
Consejo en relación con las especificaciones del combustible utilizado por los buques de 
navegación interior y se deroga la Directiva 93/12/CEE.

3. El artículo 6 es una trasposición del artículo 4.2 de la Directiva 2011/92/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente.

Disposición final cuadragésima tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de marzo de 2022.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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